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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00524-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda coactiva promovida por el BANCO MUNDO 
MUJER S.A., contra EDY FREDY MORENO MORENO, ERIKA JOHANNA 
OBANDO CALDERÓN y LUIS FERNANDO JIMÉNEZ QUITIÁN, por los 
siguientes defectos: 
 
1). En el medio de cobro y en los historiales del crédito se hallan fijadas datas 
de vencimiento puntuales, dejando de lado el plazo que en su momento se 
concertó para saldar el débito (36 meses, computados a partir del 30 de junio 
de 2020). Empero, las pretensiones de ninguna forma se acoplan al aspecto 
señalado en tales términos. 
 
2). Se reporta un porcentaje de réditos de plazo superior a las tasas aplicables.  
 
En consecuencia, se otorgará al ente proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito inaugural por las falencias expuestas con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al extremo impetrante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar, en calidad de 
mandataria de la entidad crediticia proponente y según las potestades 
otorgadas, a la sociedad JGM ACCIÓN JURÍDICA S.A.S., distinguida con 
NIT. 901.084.699-6.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 1º DE SEPTIEMBRE DE 
2022.   SECRETARÍA 

Firmado Por:

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
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